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Agréguese al expediente las constancias de remisión de los avisos de que trata
el artículo 292 del Código General del Proceso a la dirección física de los tres
herederos  determinados  del  demandado  JULIO  BUITRAGO  RODRÍGUEZ
(Q.E.P.D.)  con resultados  de  «[los  destinatarios]  sí  residen o  laboran en esa
dirección» (pág. 4-34 pdf 17).

Téngase  en  cuenta  que  JULIO  ALEJANDRO  BUITRAGO  CASTRO  como
heredero  determinado  del  demandado  JULIO  BUITRAGO  RODRÍGUEZ
(Q.E.P.D.) se notificó mediante la entrega del aviso respectivo en su dirección
física el 07/09/2022 (pág. 24-26 pdf 17) del mandamiento ejecutivo dictado el
04/09/2020  (pág.  94  pdf  01),  sin  que  dentro  del  término  legal  formulara
defensa alguna ni pagará la obligación.

Requiérase a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días
siguientes a la inclusión de esta decisión por estado (i) alleguen las pruebas de
envío  y entrega de las citaciones  para notificación personal  de que trata el
artículo  291  del  Código  General  del  Proceso  en  la  dirección  física  de  la
demandada MARBI BERGAÑO GUEVARA y de MARBY NATALIA BUITRAGO
BERGAÑO y DIANA BUITRAGO BERGAÑO como herederas determinadas del
demandado JULIO BUITRAGO RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.), previo a la entrega de
los avisos aquí agregados al expediente o (ii) proceda a realizar primero el envío
de la citación y, posteriormente, el aviso con copia cotejada del mandamiento
ejecutivo como exige el artículo 292 ibídem.

Adviértase a la parte demandante que deberá adelantar dichas actuaciones en
el término indicado, so pena de terminarse el proceso por desistimiento tácito
con base en el numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso y
que cualquier actuación que no sea relevante para cumplir esa carga no servirá
para interrumpir el término aquí concedido.

Secretaría controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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